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Disposiciones generales

DLCUETü 2121/19(2, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Estatuto de la Caia Postal de Ahorros,
previsto en la disposición adicional undeáma de la
Ley 13/1971, de {9 de junio, sobre Organización y
Ré!]imen del Cn?dito Oficial.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO ¡
I

al A través dti dona!.ivos o subvenciones, de acuerdo con
las normas que lbgu)en la materia para las Cuias de Ahorros.,

bl Mediante la creación de Entidades que persigan tales
fines o en coopemción con ellas.

Dos. En los supuestos previstos en el apartado b) del nú·
mero anterior, se requerirá la autorL..:ación del Consejo de
Ministros, a 'propuesta del de la Gobernación y previo infor
me del de Hacienda.

La T.ey trece/mil novecientos setent.a y uno, de diecinueve
de junio, ;;obre Organización y Régimen del Cnódi10 Oficial,
alilolizQ al Gobierno, en su disposición adicional undécima,
para f:c,tablecer por Decreto, a prüpuesta de los Ministros de.
Hacienda y de la Gobernación, un nuevo Estatuto de la Caja
Postal de Ahorros.

Dicha autorización, que contiene el mandato explicito de
declarar inapLicable !\ esLa Entidad la Ley de veinti;;éis de di
ciembre de mil noveci('lJ!:ls cincuenta y ocho, responde a la
necesidad de adecuar su c,,;tl'ucl.ura funcional y medios opera
tivos a las exigenci<is de la poiil.ka financiera del pais, como
Caía de Ahorros del Estado, potenciando al propio tiempo sus
posibilidades de cooperación en realizaciones de interés púb1ico
o sentido social.

El presente Estatuto trata de servir aquellos propósitos con
el máximo rigor y en ab:;olula armonía con las normas de la
Orden'lnza Postal y con las disposiciones del Ministerio de Ha
cienda para las Cajas de Ahorros.

En su virtud, a prúpue:;la de los Mini',tros de Haciellda y
de la Gobl"'IUlción y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su )'('unión del dia.veintiuno de julio de mil novecientos
seten ta y dos,

DISPONGO'

NATURALEZA y Fl\:ES

Articulo primero.-Uno. La Caja Postal de Ahorros E'S una
Instituci6n de derecho público. con penmnuJiJtld y patrimonio
propios e inrJc';:¡t::1d;cnles del E~,tRdo, y con plena capacidad
jurídica paru 1)1 c1JmpiimieL,to de sus fines.

Dos. A todos jos efect.os legales, se considerará inc!uída
entre las exu.pdunc·s consignad<ls en el artículo qllinto de la
Ley de veinlis(;js de dilcembre de mil novecientos cincuenta
y ocho, sobre Régimen Juridico de las Entidades Estatales
Autónomas.

Tres. Se regirá por las normas del titulo 1I1 de la Orde
nanza Posta! de diecinueve de mayo de mil novecientos se
senta, el presente Estatuto, las normas dictadas por el Minis
trH'jO de Hacienda para las Caías de Ahorros, en el ámbito
de su competencia, y demás disposiciones complementarias.

Artículo segundo---Son fines de la Caja Postal de Ahorros
recoger y adminislrar el ahorro nacional de primer grado,
fomentar su prúctica y cooperar en reaJi:wciones de interés
público o sentido social.

Articulo tercero.-Uno. Para el cumplimiento de los fines
senalados en el articulo segundo, llol Caja Postal disp.-mdrá
de los medios pel'sonales y materiales que requiera el man
tenimiento de una red dE' oficinas sulicientemente dot.adas,
así como la prestación de los servicios propios de Ins Entida
des de Ahorro.

Dos. La utilizaciÓn por la Caja Postal de Ahorros d~ me·
dios personales y materiales pertenecientes a la Administración
Poslal y viceversa dari lugar a la valoración económica de
los servicios intcl'cambiados y, como consecuencia, a la corres
pondienfe cúenta de liquidación de saldos que una vez infor
mada por la Intervención General de la Ad¡llÍnistración del
Estado y aprobada por el Consejc de Ministros, se hará efectiva
al término de cada anualidad.

Articulo cuarto,-l1no. La participación de la Caja Postal
de Ahorros en actividades de int.erés público o sentido social
podrá realizarse:

Ol'\C:ANO~; DE C:OBIER"'O, PERSür-<AL y PATRIMONIO

Artículo quin1.o.-Los órganos de gobierno de la Caja Postal
de Ahorros son el Consejo Superior, el Consejo de Adminis
tración y la Administración General, con las facultades esta·
blecidas en el al'ticulo CÍnCllt:nta y siete de la Ordenanza.
Postal.

Artículo sexto,-Uno. De conformidad con 10 dispuesto en
el articulo cincuenta y seis punto uno de la Ordenanza. Pos
tal. da prestación de los servicios de la Caja Postal de Ahorros
corresponde al personal de Correos, que podrá incluir:

al Funcionarios que presten exclusivamente servicio de
Caja Postal.

b} FunCIonarios que presten conjuntamente servicios de
Caja Postal y de Correos.

el Personal rural de Correos.

Dos. Los funcionarios comprendidos en el apartado al del
número anterior se considerarán en situación administrativa
de su pernumerarios.

Tres. La Caja Postal, para efectuar trabajos extraordinarios
o de especialización, en relación con sus actividades, podrá
con tra tal' personal en forma análoga a 10 dispuesto en los ar
tícuios cinco y seis de la Ley articulada de Fundonarios Civi·
les del Estado, así como trabajadores contratados con dicho
carácter, de acuerdo con la legislación laboral.

Articulo séptimo.-Uno. El patrimonio de la Caja Postal de
Ahorros está formado por el Fondo de Reserva, con el conte
nido que para éste establece el apartado dos del artículo cin
cnenta y tres de la Ordenanza Postal.

. Dos. Son recursos de la Caja Postal de Ahorros:

al Los productos que origine la enajenación de bienes pro
pios. realizada con arreglo a las disposiciones legales.

bl Las comisiones por estudio y gestión.
el Las bonificaciones o beneficios que se obtengan por sus~

cripción y amortización de títulos-valores.
dl Las subvenciones, donativos y legados que reciba y cual·

quiera otra adquisición a titulo gratuito.
el Los saldos remanentes del ejercicio anterior.
f} Los ing¡'esos prevístos en el articulo quince, cuatro, del

presente Estatuto.

Tres. Corresponde al Consejo de Administración la admi
nistración del patrimonio y recursos v la aplicación de los
productos a que hacen referencia los apartados anteriores.

Artículo octavo.--Uno. La Administración General de la
Caja Postal de Ahorros formará y mantendrá actualizado el
inventario de sus bienes y derechos, con la única excepción
de los de carácter fungible.

Dos. El inventario se rectificará anualmente con referen
cia al treinta y uno de diciembre y se someterá a la aproba
ción dd Consejo de Administración en el primer trimestre del
ejercicio siguiente.

CLASES DE SERvrCJOS

Arlículo noveno.--Uno. La Caja Postal de Ahorros, con la
gaml1 lía del Estado, efeduará los servicios de libretas o car·
tilLts de ahorro en sus distint.as modalidades; compra y venta
dé valo:·o.s, con cargo a los saldos de sus titulares; cuentas
corrielltos postales, y los servicios complementarios que se de·
r¡ven de la ejecución de los allteriores.
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Dos. Los tipos de interés 'i con!i.iciones a aplicar a las ope
raciones activas y pasiva:; que realice serán los establecidos
por las disposiciones vigentes para las Cajas de Ahorros.

Artículo diez.-A los efectos previstos en los artículos cua
renta y uno y cincuenta de la Ordf'nanza Postal, en el servicio
de cuentas corrientes postales se observarán las siguientes
normas:

al La apertura de cuentas estará condicionada a su acep
tación por la Administración de la Caja Postal de Ahorros.

bJ La Caja Postal de Ahorros responderá de los fondos re~

cibidos para su abono en las cuentas, los 4ue devengarán el
tipo de interés que determine la legislación vigente aplicable
a las Cajas de Ahorros.

el Podrá decidirse de oficio la clausura de las cuentas co
rrientes a las que se haya dado un uso indebido o en los
casos de libramiento de cheques pOéitales sin provisión de
fondos.

d) El servicio de cuentas corrientes se prestará con inde
pendencia funcional y contable de los ya establecidos o que
en el futuro se establezcan.

e) La inversión de los recursos procedentes d"e las cuentas
corrientes se hará con sujeción a las disposiciones que regu
lan estas actividades de las Cajas de Ahorros.

Articulo once.-La utiliz.ación de las cuentas corrientes pos
tales por parte de sus titulares permitirá la reali:.:aclón de las
operaciones siguientes:

al Libre disponibilidad de los saldos por los titulares.
b) Orden de ingreso en cuenta, para imposición de fondos

por el propio titular o persona distinta.
el Cheque postal, para reintegro de fondos por el titular o

medio de pago a persona no titular.
d) Transferencia entre titulares del servicio o entre titu

lares y otras personas o Entidades._
e) Domiciliación de cobros y pagos.

Artículo doce.-La .aplicación de los productos obtenidos por
el servicio de cuentas corrientes postades se hará con arreglo
a la distribución porcentual establecida en el articulo cincuen
ta y cuatro, dos. de la Ordenanza Postal.

RÉCIME:-l- ECO~ÓMICO y PRESUPUESTARIO

Artículo trl¡:'lce.-Uno. La actividad económica y financiera
de la Caja Postal, en lo que se refiere a la gestión de los
servicios, Se acomodará a un presupuesto de carácter anual,
establecido en forma similar a los del Estado.

Dos. La preparación del presupuesto será competencia de
la Adminietración Geperal, que deberá enviar el proyecto al
Consejo de Administración.

Tres. Aceptado el presupuesto por el Consejo de Adminis
tración, lo elevará al Consejo Superior y, obtenido su refrendo,
se someterá, a través del Ministro de Hacienda, a la aproba
ción del Consejo de Ministros. Al aprobarse el presupuesto
podrá establecerse la condición de ampliable en algunos de
los conceptos de ga.stos, siempre que 10 permita la evolución
de los ingresos o la existencia de superávit inicial, correspon
diendo al Consejo de Administración la facultad de acordar las
ampliaciones.

Cuatro. La aprobación del presupuesto llevará. aparejada
la autorización para su ejecuúón.

Artículo catorce.-Uno. Para la redacción del presupuesto
se tomará. como base el del ejercicio anterior, rectificando sus
previsiones de acuerdo con las variaciones regjstradas en los
ingresos y gastos o impuestas por disposiciones legales o acuer
dos del ,Consejo de Administración.

Dos. En ningún caso el proyecto de presupuesto podrá ser
for,?ul~do con déi-cit inicial ni contener créditos destinados a
oblIgaCIOnes de carácter permanente que excedan del importe
de los ingresos ordinarios.

Tres. En la parte referente a las obligaciones, se distingui
rán los conceptos de gastos destinados a sostenimiento de los
servi?ios de l~s que tengan carácter de inversión y, en- lo
relatIVO a los mgresos, se estará a las disponibilidades previs
tas en los artículos séptimo y quince, cuatro, del presente
Estatuto.

Artículo quince.-Uno. El Consejo de Administración podrá
efectuar libremente transferencias de crédito entre los concep
tos comprendidos en un mismo capítulo del presupuesto de
gastos, con excepción de los correspondientes a pm"sonal.

Dos. Las modificaciones del presupuesto que se produzcan
en virtud de lo establecido en el apartado anterior, así como

en el número tres del articulo trece, deberán ser objeto del
correspondiente acuerdo, con carácter previo a la contracc,ión
de obligaciones, y comunicadas con expresión de los diversos
conceptos aceptados por aquéllas al Ministerio de Hacienda
inmediatamente a su aprobación.

Tres. Cuando se halle justificada la necesidad de realizar
con urgencia algún gasto para el que no exista crédito pre
supuestario o sea insuficiente para hacer efectiva la obligación,
se solicitará la concesión de un crédito extraordinario o de un
suplemento de crédito, que será tramitada en la forma dispues
ta para el presupuesto.

Cuatro. Los gastos de creación de 'nuevas oficinas o del
establecimiento de nuevos servicios que por su importancia re
quieran una financiación- extrHorc1inaria podrán atenderse con
cargo a la cuenta de productos hasta un importe máximo del
veinticinco por ciento de ésta, previa aprobación, por parte
del Ministerio de Hacienda, en base a una Memoria justifica
tiva de la inversión y a un estudio sobre su rentabilidad. En
caso de obtenerse dicha aprobación, las dotaciones necesarias
y su financiación figurarán en los presupueslos del ejercicio
siguiente de la Caja.

Artículo dieciséis.-La ordenación de los gastos correspon
'dientes a las obligaciones que han de cumplirse con créditos
comprendidos en los presupuestos y la de )05 pagos a que
den lugar será facultad del Presidente _del Conseio de Admi
nistración, el cual podrá hacer delegfl.ciones, en relación con
la cuantía o naturaleza del gasto, en el Vicepresidente y.en
el Administrador general.

Articulo diecisiete.-Uno. La contabilidad de la Caja Postal
se articulará de manera que se refieiC' con claridad la situación
y resultados de la gestión, conforme a las normas vigentes para
las Cajas de Ahorros y alas dirf'ctrjces que señalen los Con
sejos Superior y de Administnlci6n y demás Organismos com
petentes en la materia.. En todo caso, la contabilidad permi
tirá conocer de manera clara el coste de los servicios inter
cambiades Con la Administración PO~itnl.

Dos. Se distinguirán en las cuentas las operaciones relati~

vas a sus actividades comerciales de las ql1e origine el desa:rro
lIo del presupuesto, y unas y otras se remitirán al Tribunal de
Cuentas del Reino y a cuantos Organismos les corresponda el
conocimiento o fiscalización de las mismas.

Articulo dieciocho.-Al cierre del ejercicio económico, en
treinta y uno de diciembre de cada año, la Administración Ge
neral rendirá balance y cuenta de gestión que, en unión de
la Memoria de actividades, se elevará a los Consejos de Admi
nistración y Superior, para su aprobación y publicación en el
primer trimestre del ejercicio siguiente.

Artículo diecinueve.-En la contratación de obras, servicios,
suministros y adquisiciones, el Consejo de Administración de~

terminará el procedimiento a seguir en la adjudicación, que
deberá efectuarse normalmente mediante subasta o concurso
subasta, -y, en atención al objeto del contrato o la cuantía del
gasto a realizar, mediante concu!"ó,o o contrato directo, apli
cándose por analogíaJas normas de la legislación de contratos
del Estado, COn las peculiaridades que puedan ser precisas.

A los anteriores efectos, se aprobará un pliego de cláusulas
generales para la contratación de obras y suministros, adap
tando las reglas de la contratación del Estado 81 canicler y
fines de la Caja Postal de Ahorros y a las peculiaridades de
su funcionamiento.

DISPOSICIONES FrNALES

Primera.-Se autoriza a los MiniMerios de Hacienda y de
la Gobernación, en el ámbito de sus respectivas competencias,
para dictar las normas que requiera la ejecución de lo dis~

puesto en el presente Estatuto.
Segunda.-Las relaciones entre la Administración Postal y

la Caja Postal de Ahorros se ordenarán por el Director general
de Correos y Telecomunicación, Presidente del Consejo de Ad
ministra.ción de la Caja Postal de Ahorros, sin perjuicio de las
facultades que corresponden al Ministro de la Gobernadón,
Presidente del Consejo Superior de la' Caja.•

Tercera.-El presente Estatuto entrará. en vigor el primero
de octubre de mil novecientos setenta y dos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiuno de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Vkcp"esidente del Gobierno,

LUIS CARHERO BLANCO


